ciudad de %{uaia

USHUAIA, 2 U JUN 1996

VISTO: El Expediénte No 90/92, Letra C.D., mediante el
cual se plantea la necesidad de contar con un espacio fisico para
el aprendizaje y la toma de las evaluaciones Teérico-Practicas
para la obtencidén de la licencia de conducir; y.

CONSIDERANDO:

Que por Ordenanzs Municipal Ng 750/91, fue aprobado el
actual organigrama de la Direccién de Trénsito, de la que depende
la Seccibébn de Educacién Vial;

| Que los exémenes de conduccién, a raiz de lo expuesto,
se desarrollan en la via piblica con los riesgos_emergéntes'de la

impericia potencial que eventualmente puede caracterizar a un

conductor novato;
L[]

Que, asimismo, se hace conveniente instruir previamente
a los postulantes a la licencia a pravés de cursos de Educacién
Vial dictados por personal del éfeé alddida;

Que la Educacién Vial eonstituye un pilar fundamental

para la seguridad en el tréansito;

Que, en consecuencia, el Municipio debe habilitar un
predio  debidamente acondicionado, dotado de  instalaciones
edilicias apropiadas y los elepentos pertinentes para el

desarrollo de las actividades de referencia;

Que habiéndose analizado la disponibilidad de espacios
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fisicose pertenecientes & la Comuna, todo indica que el s&itio

adecuado para la instalacién de la

. playa para exémenes de

conducir, oficina ¥ aula, se ubica al Este de la cancha de Hockey

dentro del Complejo Polideportivo Municipal "Comodoro Augusto

Lagserre’;

Que en virtud de la mayor responsabilidad y tareas &

cumplir, debe jerarquizarse dentro de

la Ordenanza Municipal No 750/91,la la
elevandola al grado de"»Departament
"Escuela Municipal de Edﬁcacién \
directamente de la Direccién de Trénsi

Que el Ejecutivo Municipal 8
proyectar ordenanza ¥ proponer sﬁ sanc
de acuerdo & lo prescripto en la Lé
Inciso 7);

Que de acuerdo & ja Ley Terr

1 organigrama aprobado por

vSeccién de Edgcacién Vial,
0, pagéndose a denominar
jal", la que dependera
to;

e encuentra faoultado' para
i6n al Concejo Deliberante,

y No 236, Articulo 10lg,

jtorial No 236, éste Cuerpo

cuenta con atribuciones para ordenar para el particular;

Por ello:

&L CONCEJO DELIBERANTE DE LA

CIUDAD DE USHUAIA

. SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENAN

Z A

ARTICULO 1lo.- CREASE la

que dependeré
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"Escuela Municipal de Educacién Vial", 1la

directamente de la Direccion de Tréansito con el
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grado de Departamento.-

ARTICULO 2¢.- Las instalaciones edilioias comprenderén una playa
de examen de conduccién, oficina y aula, estarén ubicadas dentro
del Complejo Polideportivo'"Comodoro Augusto Lasserre”, al este
de la cancha de Hockey, conformqylgbdqoumentaciénwpéonica que se
adjunta a la presente, espacioféuef[deberé estar debidamente
delimitado por un cerco perimetral. _;;, . DR ,,\.[
ARTICULO 3g.- Autorizase al Departamento Ejecutivo al llamado a
Licitacién Pdblica para la ejecucidn de las obras descriptas en
la presente, las que deberén,estarbéoncluidas dentro del plazo de
seig (6) meses al momento de la promulgacién de ésta Ordenanza.-
ARTICULO 4¢.- Las misiones y funoibnés de la Eécuela Municipal de
Educacién Vial serédn las siguientes:

MISION:

Asistir -al Director de Trénsito en todo lo concerniente a la
préctica y divulgacién de la educacién vial.

FUNCIONES:

1) Capacitar al postulante mediante el dictado de cursos
teébricos de manejo, con ensefianza de las disposiciones de
trénsito y técnica conductiva.

2) Proveer de material didactico a los interesados.

3) Dictar clases de capacitacién en establecimientos de

educacién primaria y preescolar.

4) Promover a los alumnos guias que colaborardn con los
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5)

7)

8)

inspectores de trénsito.
Ejecutar el dictado de cursos de Educacién Vial en 1los

distintos nive]es de la.  escolaridad, secundaria,

terciaria y adultos.

Difundir a través de .de comunioaoién,.campaﬁas

de prevencién de acoidentes“ educacién vial.,A

Participar y oolabo‘ ontl 8 organismos Munioipales v

Provinciales de - Defensa Civil Salud fPublica 'y de

Seguridad, en programas"de;kprevencién de accidentes

viales. i

Promover y desarrollar‘ellhictado de cursos de capacita—

cién y aotualizacién de Educacién Vial para personal del

Cuerpo de Inspectores de Trénsito y Dooentes.

ARTICULO Bg.- Registrese. Pase al Departamento Edeoutivo para su

promulgacién. Cumplido. ARCHIVESE —;fﬁ.

R PR

ORDENANZA MUNICIPAL No 162l /AG.-

" ALDO J. DELRIVO
: Presidente -
Concsjo Deliberante
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¢ MIGUEL'ANGEL FONTE
. Director Paflamentarlo
Concejo Deiibgrante
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Deliberante de la Ciludad de Ushuaia., v

AN

arvbe la misma se orea la "Escouela Municipal de

dependerd directaments de la Direcocidn de

gracdo de Departamento.

Chugs 1la misma fue sanclonada con fecha OB de Abril  de

oo ome procedid & su correspondiente promulgacidn.

due el suscoripbo se encuentra facultado pasra el dictado

administrativo, de acuerdo a lo dispussto en la

Eol. PNTENDENTE MUNICiPﬁL DE USBHUATA

DECRETA

T DO LR -PROMULGAR la  Ordenanza Municipal N© \ G by,

ok} por el Doncedo Deliberante de la Diudad de Ushuaala,

el de  Educaoidn

crea la "Escuela Manic

clex recolidn de  Transito

Dese al Foleti

L9 .

) =

Lic. JUAN MANUEL ROMANO
Secretario de Gobiern
Municipalidzd dg

N\ BENITEZ
Directda A/C.
Despacho Seneral
Munisipzlided do Hehualn
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